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RESPUESTA Observación presentada por el Centro Comunitario Infantil Santa 

Genoveva de Decordo a través de correo electrónico el día 29-01-2021 a las 12:51 
horas. 
 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual manifiesta que “Esta es la fecha en la que no nos han 
notificado, no nos han brindado la oportunidad de conocer las razones por las cuales no 
quedamos seleccionados en la convocatoria 2021” en razón a lo expuesto nos permitimos dar 
respuesta de la siguiente manera: 
 
En relación con las diferencias en los resultados de las evaluaciones publicadas el 18 de enero 
y el 28 de enero de 2021, es preciso indicar que la herramienta tecnológica de inteligencia 
artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, 
Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y 
selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios 
de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera 
Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características 
de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones 
basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los 
criterios de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se procedió 
a realizar una publicación de resultados del proceso de selección.  
 
Una vez publicados los resultados, el ICBF realizó una revisión interna de los resultados, en 
aplicación de los principios de transparencia y selección objetiva, con el fin de verificar que los 
oferentes cumplieran con los criterios de verificación y selección, teniendo en cuenta la 
Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones, razón por la cual la entidad procedió a publicar 
el día 28 de enero una nueva publicación de resultados arrojados por el algoritmo de 
inteligencia artificial BETTO.  
 
Los resultados de la evaluación fueron publicados el día 28 de enero en el portal del ICBF 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia 2021.  
 
De acuerdo con la Resolución No. 302 de 2021, una vez publicado el informe de evaluación 
inicial, los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, 
respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación 
si a ello hubiere lugar.  
 
Consecuente con lo anterior y de acuerdo con lo establecido en el procedimiento administrativo 
reglado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para el proceso de contratación de 
los servicios integrales en la vigencia 2021, se establecieron y garantizaron los tiempos 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia%202021
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requeridos en cada etapa del proceso en aras de dar cumplimiento al debido proceso a los 
oferentes. 
 
Es así entonces, que de acuerdo con lo manifestado en su petición de no conocer la razón por 
la cual no quedaron seleccionados en este proceso, a continuación, nos permitimos indicar la 
trazabilidad de su caso en particular.  
 

1. Ustedes manifestaron interés para operar en los municipios del Litoral del San Juan y 
Condoto en el Departamento del Choco.  
 

2. Pero las manifestaciones de interés en principio fueron mal diligenciadas, pues es el 
campo que se debía indicar el numero de la misma, la entidad indico solamente el 
numero dos (2) tal y como se puede evidenciar a continuación: 
  

                

 
3. Sin embargo, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dando cumplimiento a lo 

establecido en su procedimiento administrativo, específicamente a lo indicado en la 
resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020 frente a:  

 
(…)  
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas 
se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo 
con cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se 
deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango 
en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los 
proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos 
cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se 
encuentren en rango 4 y 5.  
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en 
los posteriores.  
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Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que 
solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, 
se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben 
evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente 
obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben evaluar también los 
proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El resultado se 
verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
 
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos 
de la manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitará y 
podrán ser entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días 
hábiles. En caso de no recibir los documentos requeridos para la subsanación en el 
término establecido, será rechazada la manifestación de interés.  
 

En virtud de lo anterior, por tratarse de un error habilitante y no de un requisito de ponderación 
se dio el traslado al oferente para que en el término de dos días hábiles realizara la 
subsanación correspondiente, los cuales se cumplieron el 05 de enero de 2021 a las 23:59 
minutos, pero de acuerdo con la información registrada se evidencia que el cargue de la 
subsanación fue realizada el 12 de enero de 2021. 
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Es decir, atendiendo lo indicado en el procedimiento al no haber recibido la respuesta en el 
término de los dos días hábiles, las manifestaciones de interés fueron rechazadas de plano, 
sin embargo, se reitera el debido proceso adelantado por esta entidad, la oportunidad brindada 
a todos los oferentes para realizar las subsanaciones correspondientes, razón por la cual 
podemos evidenciar que ustedes realizaron el trámite de subsanación atendiendo la 
oportunidad dada por esta entidad, sin embargo, lo realizaron en tiempo extemporáneo.  
 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 
 
 

Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL   CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención Director de Información y Tecnología   
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
 

liliana.pulido
Sello
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Revisó: Alejandro Bravo Aponte – Contratista Subdirección General ICBF  
Proyectó: Liseth Katherine Romero Villa – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
 
Copia: Manuel Humberto Moreno Incel – Director Regional Choco  


